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Dualidad: política fiscal e informalidad en AL

El gran tamaño del 
sector informal en 
América Latina es 

el indicador de un contra-
to social roto.

Unos esquemas de 
impuestos y prestaciones 
más simples para todos 
-tanto para el sector for-
mal, como para el infor-
mal- reducirían la carga 
económica de la infor-
malidad al tiempo que 
reforzarían la legitimidad 
de los sistemas fiscales 
latinoamericanos.

Aunque es difícil de 
medir, la informalidad es, 
a todas luces, elevada en 
América Latina: cerca de 
la mitad de la población 
trabajadora de la región 
puede considerarse en 
el sector informal. En 
México, el único país la-
tinoamericano pertene-
ciente a la Organización 
para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos 
(OCDE), hasta 60% de los 
trabajadores no agrícolas 
(casi 22 millones de per-
sonas) se encuentra em-
pleado informalmente o 
trabaja por cuenta propia. 
Estos trabajadores se han 
autoexcluido, o bien, han 
sido expulsados del siste-
ma formal de impuestos 
y protección social. En 
este sentido, atestiguan 
la ruptura del contrato 
social entre los ciudada-
nos y el Estado.

La relación fiscal
Las “Perspectivas 

Económicas de Amé-
rica Latina 2009” de la 
OCDE muestra que el 
tamaño del sector in-
formal se encuentra ín-
timamente relacionado 
con el sistema fiscal: los 
patrones y trabajadores 
de la economía informal 
no pagan impuestos de 
sociedades o impuestos 
sobre la renta personal, 
como generalmente tam-
poco sus clientes pagan 
impuestos sobre las ven-
tas relevantes. 

La informalidad tam-
bién afecta al gasto públi-
co: normalmente los tra-
bajadores informales son 
excluidos de la seguridad 
social. Por ejemplo, más 
de la mitad de los traba-
jadores latinoamerica-
nos carece de derecho a 
pensión por su trabajo y 
en su lugar, al llegar a la 
vejez dependen de sus 
ahorros personales, de 
arreglos informales o de 
la asistencia social.

La informalidad tie-
ne un impacto directo en 
los ingresos y gastos pú-
blicos, la materia prima 
de la política fiscal. Por 
tanto, los sistemas fis-
cales latinoamericanos 
tienen que lidiar con este 
fenómeno. El primer pa-
so consiste en reconocer 
que la informalidad sur-
ge por muchas razones 
y que el sector informal 
cambia de un sitio a otro. 
Algunos trabajadores y 
empresas se mantienen 
al margen de la economía 
formal como resultado de 
una elección deliberada 
basada en un cálculo de 
coste-beneficio.

Por exclusión
Por otro lado, otros 

actores económicos, ge-
neralmente trabajadores 
de productividad baja 

y microempresarios, se 
encuentran en el sector 
informal por haber sido 
excluidos de la economía 
formal: para ellos, la infor-
malidad constituye una es-
trategia de supervivencia. 
En la práctica, todos los 
países latinoamericanos 
albergan ambos tipos de 
informalidad. Por con-
siguiente, los efectos de 
cualquier política dirigi-
da a reducir la informali-
dad pueden ser difíciles 
de predecir.

Una comparación con 
Europa resalta la diferen-
cia entre el trabajo no de-
clarado y los trabajadores 
no declarados, una dis-
tinción importante en el 
caso de América Latina. 
En Europa, el trabajo in-
formal es en gran medida 
cuestión de evasión de 
impuestos y regulaciones, 
lo que tiene como resulta-
do trabajo no declarado, 
realizado por trabajado-
res que, por lo demás, sí 
están declarados.

En América Latina, 
por el contrario, los tra-
bajadores no declarados 

conforman una parte mu-
cho más amplia del fenó-
meno, con el problema 
añadido de su exclusión 
de la cobertura de la segu-
ridad social. Ello incluye 
tanto a los trabajadores 
por cuenta propia, como 
a los empleados informa-
les. Resulta notable que 
muchas empresas de la 
región no sean enteramen-
te formales o informales. 
Por lo tanto, no sólo es 
crucial hacer más acce-
sible la formalidad sino 
también, más específica-
mente, reducir el coste de 
declarar los trabajadores 
y darles protección.

¿Qué Se puede 
hacer?

Pese a que es bien 
sabido que el trabajo in-
formal en la región se 
concentra en la peque-
ña empresa, no existe 
un cuerpo de datos com-
parables que permita 
afirmar que la pléyade 
de pequeñas empresas 
y microempresas esté 
detrás del grueso de la 
evasión fiscal. 

De hecho, muchos 
trabajadores informales 
serían demasiado pobres 
para pagar impuestos si se 
formalizara su actividad, 
de modo que su incorpo-
ración a la economía for-
mal, no necesariamente 
supondría un incremento 
en la recaudación.

El énfasis en “comba-
tir” la informalidad, así 
pues, debe ser revisado 
junto a la visión tradicio-
nal del sector informal 
como un conjunto de 
actividades ilegales que 
deben ser “formalizadas” 
debido a su supuesto 
perjuicio sobre los in-
gresos públicos.

Una mejor aplicación 
de la ley es, por supues-
to, parte de la ecuación, 
pero los sistemas fiscales 
latinoamericanos tam-
bién tendrían que equi-
librar mejor los costes 
de la formalidad con sus 
beneficios.

Los regímenes sim-
plificados para algunos 
contribuyentes pueden 
contribuir parcialmente 
a incorporar a pequeñas 
empresas y a sus em-
pleados a la economía 
formal, pero facilitar el 
cumplimiento de las nor-
mas para todos los contri-
buyentes constituye una 
solución más adecuada. 

De un modo similar es 
necesaria la provisión 
de servicios sociales a 
los trabajadores formales 
e informales sobre una  
base más equitativa.

El desafío
El desafío radica en 

evitar reforzar la divi-
sión existente entre for-
malidad e informalidad 
creado por un conjunto 
de derechos para los par-
ticipantes en el sistema 
diferente a los derechos 
de aquellos que están 
fuera del sistema fiscal 
formal. Ciertamente, una 
protección social univer-
sal puede incentivar el 
empleo informal, pero 
también puede contribuir 
a mejorar la productivi-
dad nacional mediante 
la promoción de la mo-
vilidad laboral, por no 
hablar de su impacto po-
sitivo en la reducción de 
la pobreza y en la protec-
ción de segmentos de la 
población especialmente 
vulnerables.

La informalidad irá 
muy probablemente de 
la mano del desarrollo en 
América Latina durante 
los próximos años. Para 
responder mejor a esta 
realidad, los regímenes 
fiscales de la región deben 
reconocer los muchos to-
nos de gris existentes en-
tre la actividad económi-
ca formal e informal. Si la 
informalidad es síntoma 
de un contrato social roto, 
criminalizar a los trabaja-
dores informales simple-
mente agrava el proble-
ma. La formalidad no es 
sólo cuestión de respetar 
las normas. La formalidad 
debe ser reconocida como 
una garantía, no una pre-
condición, de derechos 
económicos.  n

Con información tomada 
del “Latin American Eco-
nomic Outlook 2009”.
www.oecd.org/dev/
publications/leo2009

La OCDE muestra que el tamaño del 
sector informal en América Latina se 
encuentra íntimamente relacionado 
con el sistema fiscal.
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Porcentaje de trabajadores

Nota: La definición productiva de informalidad incluye los trabajadores por cuenta propia, no cualificados, los trabajadores de pequeñas empresas de menos de cinco empleados 

y los trabajadores que reciben una renta de cero; la definición legalista de informalidad se refiere a los empleados que no tienen derecho a pensión por su empleo.

Definición productiva (% de trabajadores) Definición legalista (% de empleados)


